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AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos
OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO DE SALUD

2448
RESOLUCIÓN 1142/2015, de 28 de mayo, del Director General de Osakidetza-Servicio vasco 

de salud, por la que se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso selectivo 
para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Fisioterapeuta del Grupo Pro-
fesional de Diplomados Sanitarios con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Mediante Resolución 1135/2015, de 28 de mayo, del Director General de Osakidetza-Servicio 
vasco de salud, se han aprobado las bases generales que han de regir los procesos selectivos 
para la adquisición del vínculo estatutario fijo en Osakidetza-Servicio vasco de salud convocados 
en los años 2014 y 2015.

Para la materialización de cada proceso selectivo es necesaria la publicación de las bases 
específicas que han de regir la convocatoria de destinos de cada categoría.

Por ello, de conformidad con lo establecido en la Ley 8/1997, de 26 de junio de Ordenación 
Sanitaria de Euskadi, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal esta-
tutario de los servicios de salud, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, el Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público 
Osakidetza-Servicio vasco de salud, y en el Decreto 255/1997, de 11 de noviembre, por el que se 
establecen los Estatutos Sociales del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud, y demás 
disposiciones de vigente aplicación.

RESUELVO:

Primero.– Convocar las pruebas selectivas que son objeto de las presentes bases.

Segundo.– Aprobar las bases específicas, que figuran como anexo I, que han de regir el pro-
ceso selectivo para la adquisición del vínculo estatutario fijo en la categoría de Fisioterapeuta o 
del Grupo Profesional de Diplomados Sanitarios con destino en las organizaciones de servicios 
sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

Tercero.– Aprobar la relación de destinos ofertados mediante el anexo II que acompaña a la 
presente Resolución.

Cuarto.– Aprobar el baremo de méritos que figura como anexo III de la presente Resolución.

Quinto.– Aprobar el temario correspondiente que figura como anexo IV de la presente 
Resolución.

Sexto.– De acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 
8/1997, de 26 de junio, de Ordenación Sanitaria de Euskadi, así como en el Decreto 255/1997, 
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de 11 de noviembre, por el que se establecen los Estatutos Sociales de Osakidetza, contra esta 
Resolución podrá ser interpuesto recurso de alzada ante el Consejo de Administración de Osaki-
detza-Servicio vasco de salud, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
publicación en el BOPV.

En Vitoria-Gasteiz, a 28 de mayo de 2015.

El Director General de Osakidetza-Servicio vasco de salud,
JON JOSEBA ETXEBERRIA CRUZ.
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ANEXO I

BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
ADQUISICIÓN DEL VÍNCULO ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE FISIOTERAPEUTA 

O DEL GRUPO PROFESIONAL DE DIPLOMADOS SANITARIOS CON DESTINO EN LAS 
ORGANIZACIONES DE SERVICIOS SANITARIOS DE OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO DE 

SALUD

1.– DESTINOS OBJETO DE CONVOCATORIA.

1.1.– Son objeto de esta convocatoria los destinos de la categoría de Fisioterapeuta del Grupo 
Profesional de Diplomados Sanitarios con destino en las organizaciones de servicios sanitarios de 
Osakidetza-Servicio vasco de salud, recogidos en el Anexo II.

1.2.– De los destinos convocados, se reservan para su provisión por personal discapacitado el 
7%, de conformidad con la distribución establecida en la base 1.3. de las bases generales, reco-
gidos en el Anexo II.

2.– REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Para participar en el proceso que aquí se regula, las personas aspirantes habrán de reunir al 
último día del plazo de presentación de solicitudes, salvo las excepciones que se prevean en las 
bases generales, debiendo mantener su cumplimiento hasta efectuar la toma de posesión del 
destino que, en su caso, se adjudique, además de los requisitos exigidos en las bases generales, 
los siguientes:

a) Estar en posesión o en condiciones de obtener la Diplomatura Universitaria en Fisioterapia, 
expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 
I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público Osa-
kidetza.

b) En todo caso, deberán cumplirse los requisitos del puesto al que se opte, según lo dispuesto 
en el Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público Osaki-
detza-Servicio vasco de salud, así como cualesquiera otros establecidos por la normativa vigente.

c) Haber satisfecho los siguientes derechos de inscripción dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, conforme al Grupo de titulación al que pertenezcan los destinos ofertados:

Grupo A2 (antiguo grupo B): 20 euros.

3.– DESARROLLO DEL CONCURSO OPOSICIÓN.

3.1.– Fase de oposición.

Corresponderá al tribunal determinar el contenido de la prueba y su duración. La misma consis-
tirá en la contestación por escrito en el plazo máximo que se fije, de un cuestionario de preguntas 
que versará sobre las materias del programa que se contiene en el Anexo IV, relativo al temario 
general y al temario común.

Asimismo, mediante su inclusión en el citado Anexo, se facilitará la bibliografía para la prepa-
ración de la prueba.

3.2.– Tras la publicación de la relación provisional de aspirantes por orden de puntuación pre-
vista en el apartado 14 de las bases generales las personas aspirantes propuestas que figuren 
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en el Anexo I deberán presentar fotocopia compulsada, además de la documentación que se rela-
ciona en la base 14.2, de la siguiente:

– Fotocopia compulsada o testimonio notarial de la Diplomatura Universitaria en Fisioterapia, 
expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 
I del Decreto 186/2005, de 19 de julio, que regula los puestos funcionales del Ente Público Osa-
kidetza.

3.3.– Fase de concurso.

Se valorarán los méritos acreditados, según el baremo de méritos que se acompaña como 
Anexo III, conforme a los criterios establecidos en las bases generales.

3.4.– Toma de posesión.

Además de la documentación mencionada en el apartado 17 de las bases generales, quienes 
tomen posesión de alguno de los destinos de la presente convocatoria deberán aportar en el acto 
de la toma de posesión la siguiente:

– Certificado de Colegiación.
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ANEXO II

RELACIÓN DE DESTINOS CATEGORÍA: FISIOTERAPEUTA

Conforme a lo previsto en la base 1 de las Bases Generales aprobadas por Resolución 
1135/2015, de 28 de mayo, del Director General de Osakidetza, se convocan los siguientes des-
tinos:

● Convocatoria de Turno de Promoción Interna: 6 destinos

Acceso general: 6

● Convocatoria de Turno Libre: 11 destinos

Acceso general: 10

Cupo de reserva para personas con discapacidad: 1

– Con discapacidad intelectual: 0
– Con otra discapacidad: 1
 
En el supuesto de que los destinos reservados a personas con discapacidad intelectual no 

puedan cubrirse por falta de candidatos/as que superen el proceso selectivo, dichos destinos 
acrecerán al cupo de reserva de personal con discapacidad.

En el supuesto de que los destinos reservados a personas con discapacidad no puedan cubrirse 
por falta de candidatos/as que superen el proceso selectivo, dichos destinos acrecerán a los de 
acceso general del turno correspondiente, promoción interna o turno libre.

De acuerdo con lo establecido en la base 2 la determinación de los destinos en las organiza-
ciones de servicios sanitarios objeto de esta convocatoria, se hará junto con la publicación de la 
relación provisional de aspirantes que han superado el proceso selectivo.
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ANEXO III

BAREMO DE MÉRITOS DE LA CATEGORÍA DE FISIOTERAPEUTA DEL GRUPO 
PROFESIONAL DE DIPLOMADOS SANITARIOS CON DESTINO EN LAS ORGANIZACIONES 

DE SERVICIOS SANITARIOS DE OSAKIDETZA-SERVICIO VASCO DE SALUD

1) EXPERIENCIA PROFESIONAL: máximo 45 puntos.

Se computará el tiempo de servicios que las personas aspirantes tuvieran reconocido hasta el 
último día del plazo de presentación de solicitudes.

Del cómputo total, que se efectuará en base a los días naturales trabajados, se despreciarán 
los restos que resulten inferiores al mes. A estos efectos se entenderá por mes el conjunto de 30 
días naturales.

1.– Por cada mes de servicios prestados como Fisioterapeuta en las organizaciones de servi-
cios sanitarios de Osakidetza-Servicio vasco de salud, de la Seguridad Social o de los Servicios 
de Salud de Comunidades Autónomas, así como en cualquier Administración Pública, así como 
aquellos servicios prestados en los Servicios Sanitarios de la red pública de los demás estados 
miembros de la Unión Europea: 0,18 puntos.

Al personal que acceda a través del turno de promoción interna se le computarán los servicios 
previos conforme a continuación se detalla:

a) Servicios prestados por personal en el grupo E: 0,04 puntos/mes.

b) Servicios prestados por personal en el grupo D: 0,05 puntos/mes.

c) Servicios prestados por personal en el grupo C: 0,06 puntos/mes.

d) Servicios prestados por personal en el grupo B: 0,09 puntos/mes.

e) Servicios prestados por personal en el grupo B en el mismo puesto al que se opta: 0,18 pun-
tos/mes

Los servicios prestados en comisión de servicios o desempeño de funciones de superior cate-
goría se computarán en el puesto efectivamente desempeñado.

Asimismo se computarán en el puesto de origen los servicios prestados en situación de servi-
cios especiales.

2) FORMACIÓN, DOCENCIA E INVESTIGACIÓN (máximo 35 puntos):

Se valorará dentro de este apartado la formación que resulte acreditada conforme a lo siguiente:

a) Formación pregrado (Máximo 3 puntos):

La valoración del expediente académico se obtendrá en estos supuestos de la siguiente forma:

(N.º sobresalientes x 6) + (N.º matrículas honor x 9) 

N.º total asignaturas 
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No se evaluarán y por ello tampoco estarán comprendidas en el divisor, las asignaturas que 
hayan sido objeto de convalidación oficial ni las calificaciones correspondientes a las asignaturas 
de Religión, Formación Política, Educación Física, Idiomas, Enseñanza del Hogar, nociones de 
Autopsia Médico-Legal, u otras asignaturas que no guarden una relación sustancial con el conte-
nido esencial de los estudios de Fisioterapeuta.

b) Formación postgrado (máximo 9 puntos):

– Suficiencia investigadora o Diploma de estudios avanzados: 5 puntos
– Experto/Especialista universitario/a: 7 puntos
– Master Postgrado: 9 puntos
 
d) Formación continuada (máximo 20 puntos):

Por la asistencia a cursos relacionados con la categoría del destino solicitado:

Hasta 9 horas: 0,20 puntos
10 a 19 horas: 0,75 puntos
20 a 29 horas: 1,25 puntos
30 a 49 horas: 2 puntos
50 a 99 horas: 3 puntos
100 a 249 horas: 4 puntos
250 a 599 horas: 5 puntos
600 o más horas: 6 puntos.
 
Cuando en las certificaciones de los cursos conste únicamente el número de créditos, para la 

asignación de la puntuación se efectuará la siguiente equivalencia:

– 1 crédito del Sistema Europeo de Créditos (ECTS): 25 horas
– 1 crédito de la Comisión de Formación Continuada: 10 horas
 
En aquellas certificaciones en las que no conste el número de horas de duración del curso ni 

se asignen créditos, o disponiendo de créditos, estos sean diferentes a los especificados en el 
párrafo anterior, o se establezca otra equivalencia de los créditos en horas, el tribunal, a la vista 
de la certificación aportada y del contenido del curso, asignará la puntuación correspondiente sin 
que en ningún caso pueda otorgar una puntuación inferior a 0,20 puntos.

Se valorarán los cursos acreditados/certificados por Organismos Oficiales, Universidades, Ins-
tituciones Sanitarias, y en su caso, Colegios Profesionales y Sociedades Científicas, así como 
los cursos impartidos y acreditados/certificados en virtud de los Acuerdos de Formación Continua 
suscritos por cualquier Administración Pública, siempre que no formen parte de un plan de estu-
dios para la obtención de una titulación oficial.

Se podrá valorar como máximo 500 horas anuales de formación continuada, certificadas en 
horas o créditos, que reúna los requisitos establecidos en los apartados anteriores.

e) Actividades Docentes (máximo 10 puntos):

– Profesor/a con dedicación parcial Escuela Universitaria de Fisioterapia (por cada 8 horas): 
0,050 puntos.

– Tutor/a docente de la práctica clínica, con venia docendi (por año): 0,750puntos
– Docencia en programas oficiales de formación continuada (por cada 1 hora): 0,050 puntos
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f) Actividades científicas y de difusión del conocimiento (máximo 15 puntos):

Por la publicación de trabajos científicos, presentación de ponencias, comunicaciones, confe-
rencias o mesas redondas relacionadas con el puesto funcional del destino solicitado:

– Por cada Ponencia regional: 0,50 puntos
– Por cada Ponencia nacional: 2 puntos
– Por cada Ponencia internacional: 3 puntos
– Por cada Comunicación oral/Póster regional: 0,30 puntos
– Por cada Comunicación oral/Póster nacional: 1,20 puntos
– Por cada Comunicación oral/Póster internacional: 2 puntos
– Por cada Mesa redonda regional: 0,40 puntos
– Por cada Mesa redonda nacional: 1,50 puntos
– Por cada Mesa redonda internacional: 2,50 puntos
– Por cada Publicación (primer autor/a): 2 puntos
– Por cada Publicación (otros autores): 1 punto
– Por cada libro (primer autor/a): 4 puntos
– Por cada libro (otros autores): 2 puntos
– Por cada capitulo (primer autor/a): 2 puntos
– Por cada capitulo (otros autores): 1 puntos
– Por tesina: 3 puntos
 
No se valorarán otros méritos no especificados en este apartado.

h) Conocimientos de informática (máximo 2 puntos).

3) EUSKERA.

– PL2: 18 puntos
– PL1: 9 puntos
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ANEXO IV

TEMARIO GENERAL DE FISIOTERAPEUTA DEL GRUPO PROFESIONAL DE DIPLOMADOS 
SANITARIOS

I.– TEMARIO GENERAL.

1.– Cinesiterapia. Concepto. Clasificaciones.

1.1.– Cinesiterapia pasiva. Tipos. Clasificación. Sistemas de aplicación y contraindicaciones.

1.2.– Cinesiterapia activa. Clasificación. Sistemas de aplicación y contraindicaciones.

2.– Mecanoterapia. Sistemas de aplicación y contraindicaciones.

3.– Termoterapia. Crioterapia. Sistemas de aplicación y contraindicaciones.

4.– Hidroterapia. Balneoterapia. Sistemas de aplicación y contraindicaciones.

5.– Corrientes de baja frecuencia. Tipos. Sistemas de aplicación y contraindicaciones.

6.– Corrientes de media y alta frecuencia. Tipos. Sistemas de aplicación y contraindicaciones.

7.– Ultrasonidos. Fototerapia. Laserterapia. Aplicación terapéutica.

8.– Procesos de Fisioterapia del encamado y/o inmovilizado.

9.– Masoterapia. Drenajes. Conceptos. Sistemas de aplicación y contraindicaciones.

10.– Fisioterapia en las afecciones cardio-respiratorias.

11.– Aportaciones fisioterápicas en Cirugía: Cardio-Respiratoria, Traumatológica, Ortopédica, 
Neurológica y Vascular.

12.– Biomecánica y tratamientos fisioterapéuticos de la columna vertebral. Fisioterapia en trau-
matismos y deformaciones del tórax y columna vertebral.

13.– Cintura escapular. Miembro superior. Aportaciones fisioterápicas en cintura escapular y 
miembro superior en Traumatología, Reumatología, Vascular y Neurología.

14.– Cintura pélvica. Miembro inferior. Aportación fisioterápica en pelvis y miembro inferior en 
Traumatología, Reumatología, Vascular y Neurología.

15.– Afecciones Óseas, Reumatológicas, Endocrinas y Metabólicas más frecuentes. Fisiotera-
pia en las distintas patologías Óseas. Sistemas de aplicación y contraindicaciones.

16.– Fracturas. Tipos. Aportaciones fisioterápicas en las fracturas.

17.– Prótesis ortopédicas. Aportaciones fisioterápicas.

18.– Patologías neurológicas centrales y periféricas.

19.– Fisioterapia en Enfermedades Neurológicas de adulto e infantil.

20.– Fisioterapia en Obstetricia y Uro ginecológica.

21.– Fundamentos de fisioterapia.

22.– Fisioterapia Geriátrica.
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23.– Ortesis. Ayudas técnicas. Sistemas de estabilización externos. Reeducación de la marcha.

24.– Higiene laboral. Medidas de prevención de los profesionales.

25.– Violencia de género. Protocolo de actuación ante los malos tratos.

II.– TEMARIO COMÚN.

1.– Ordenación de las Profesiones Sanitarias: El ejercicio de las profesiones sanitarias.

2.– Disposiciones generales de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. Las presta-
ciones.

3.– Normas generales del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud. 
Derechos y deberes. Retribuciones. Jornada de trabajo, permisos, licencias. Incompatibilidades.

4.– Disposiciones Generales de Ordenación Sanitaria de Euskadi. Sistema Sanitario de Euskadi: 
Ordenación y Derechos y deberes de los ciudadanos. El contrato–programa. Configuración del 
Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud. Organización rectora. Régimen de gestión.

5.– Definición del Ente Público Osakidetza-Servicio vasco de salud. Fines. Organización rec-
tora: enumeración. Organización Central: creación. Organizaciones de servicios: reconocimiento 
legal.

6.– Derechos y obligaciones de los pacientes y usuarios del Servicio vasco de salud-Osakidetza

7.– Principios generales de la autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica. El derecho de información sanitaria. Derecho a la intimidad. 
El respeto de la autonomía del paciente. La historia clínica. Informe de alta y otra documentación 
clínica.

8.– Ley 7/2002, de 12 de diciembre, del Parlamento Vasco, de las Voluntades Anticipadas en el 
ámbito de la sanidad.

9.– La Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal. 
Principios de la protección de datos. Derechos de las personas.

10.– Líneas Estratégicas del Departamento de salud 2013-2016.

11.– Plan de Salud. Políticas de Salud para Euskadi 2013-2020.

12.– Líneas Estratégicas y Planes de Acción de Osakidetza 2013-2016.

13.– Estrategia de Seguridad del Paciente en Osakidetza 2013-2016.

14.– Líneas Estratégicas de Atención Sociosanitaria de Euskadi 2013-2016.

15.– 2.º Plan de normalización del uso del euskera en Osakidetza 2013-2019.

BIBLIOGRAFÍA DEL TEMARIO GENERAL

1.– Bases teóricas y fundamentos de la fisioterapia. Gallego Izquierdo, Tomas. Ed. Paname-
ricana.

2.– El Método Kabat. Facilitación neuromuscular propioceptiva. Viel, Eric. Ed. Masson, S.A.

3.– Facilitación neuromuscular propioceptiva en la práctica. Adler. Ed. Panamericana.
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4.– Fundamentos de Fisioterapia. Alcántara, Hernández, Ortega. Ed. Síntesis, S.A.

5.– Kinesioterapia. I Principios. II Miembros Inferiores. Génot, Neiger, Leroy, Dufour. Ed. Pana-
mericana.

6.– La marcha humana. Plas, Viel, Blanc. Ed. Masson.

7.– Las cadenas musculares. Busquet, Leopold. Ed. Paidotribo.

8.– Agentes físicos en Rehabilitación. Cameron H, Michelle. Ed Elsevier Saunders.

9.– Manual Profesional del masaje. Vázquez Gallego, Jesús. Ed. Paidotrobo.

10.– Pruebas funcionales musculares. Daniels, Worthingham. Ed. Interamericana/Marban 
Libros.

11.– Exploración física de la columna vertebral y las extremidades. Stanley Hoppenfeld, Ed. 
Manual Moderno.

12.– Vademecum de Kinesioterapia y de reeducación funcional. Xhardez, Yves. Ed. El Ate-
neo. 2010.

13.– Anatomia para el movimiento. Calais, Blandine. Andree L, Germain. Ed La Liebre de Marzo.

14.– Reeducación cerebro motriz del niño pequeño. Le Metayer, M. Ed. Masson.

15.– Tratamiento práctico de Fracturas. McRae, Ronald. Esser, Max. Ed. Elsevier Churchill 
Livingstone.

16.– Fisioterapia en obstetricia y uroginecología. Walker, Carolina Ed. Masson.

17.– Fisiología respiratoria. West, John. Ed. Panamericana.

18.– Cuidados respiratorios. Pryor, Jennifer A. Ed. Masson-Salvat.

19.– Fisioterapia respiratoria en el niño. Postiaux McGraw Hill Ed. Interamericana.

20.– Fisioterapia en Neurologia, Sistema Respiratorio y aparato cardiovascular. Serra Gabriel; 
Diaz Petit,J; De Sande CarrilM.L. Ed. Masson.

21.– Manual de fisioterapia respiratoria y cardiaca. Valenza Demet, G. González Doniz, L. Yuste 
Sánchez, M.J.

22.– Experiencias con el concepto Bobath. Paeth Rohlfs, Bettina. Ed. Panamericana.

23.– Hemiplejia del adulto. Evaluación y tratamiento. Bobath, B. Ed. Panamericana.

24.– Neuroanatomía clínica. Snell. Ed. Panamericana.

25.– Neurología para Fisioterapeutas. Downie, P. Ed. Panamericana.

26.– Anatomía y fisiología del sistema nervioso. Guyton. Ed. Panamericana.

27.– Tratamiento de la parálisis cerebral y del retraso motor. Levitt, Sophie. Ed. Panamericana.

28.– Violencia de género. Protocolo de actuación ante los malos tratos. Disponible en: https://
www.osakidetza.net/sites/Intranet/es/salud-atencion/poblacion-especifica/Paginas/violencia-
genero.aspx

https://www.osakidetza.net/sites/Intranet/es/salud-atencion/poblacion-especifica/Paginas/violencia-genero.aspx
https://www.osakidetza.net/sites/Intranet/es/salud-atencion/poblacion-especifica/Paginas/violencia-genero.aspx
https://www.osakidetza.net/sites/Intranet/es/salud-atencion/poblacion-especifica/Paginas/violencia-genero.aspx


N.º 102

miércoles 3 de junio de 2015

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2015/2448 (12/12)
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